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pOR MEDTO DE LA CUAI- Sü JU§TIFICA LA *EI-EBRA§IÓN DE L,r\¡

coNVENtO pOR LA I\,lSDALlaAn DE CONTRATACIÓN DIRHCTA CON LA

EMPRE§A DE AGUENUTTO Y ALTANTARILLAAO NE PEREIRA §'A.S E'S.P

YECID ARMANDO ROZO FORERO Mayor de edad, identificado con la cédula de

ciudadanía número 10.032.193 expedida en Pereira, Secretario de PlaneaciÓn del

t\,4unicipio de Perei
enero de 2020, en
de enero de 2Ü20,

de Diciembre 19
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4. QUC IA EMPRESA NE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA

s.A.s E.sP., cuenta con amplia experiencia en eldesarrollo del objeto
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POR MEDIO DE I.A CUAL §E JUSTIFICA LA CELEBRACIÓN DE UN
CONVENIO POR LA MODALI§AD DE CONTRATAÜIÓN DIRECTA CON LA

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALTANTARITLAPO DE PEREIRA S.A.S E,S.P
contractual, ya que desde hace 22 años viene prestando servicios
de Acueducto y Alcantarillado en el [Vlunicipio de perelra.

5. Que la Que la EMPRESA DE ACUEDUCT$ y AI-OANTAR|LLADO DE
PEREIRA S.A.§ E.§P., se ha desempeñado como aliada en la implementación
del proyecto mínimo vitaldesde elaño 2016

6. Que el presupuesto oficial puru u*t* lonvenio de transferencia de recursos es
dC MIL OC!{OCIENTÜS V§INTiCUATRCI MILLONES TRESCIENTOS NOVENTAy o6Ho Mrr snrscrENrüs TUARENTA y sErs pEsüs MlóiEii;;;á8.646),
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PEREIRA S.A§. E.$.P. son obligaciones de LA
presente convenio, las sigurentes: Z"l) Continuar con ia

, los
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pOR MEDTO DE LA CUAL SE JUSTIFICA LA CELEBRACIÓN DE UN

CONVENIO POR LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN DIRECTA CON LA

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E,S.P

EMPRESA debe aplicar el beneficio del proyecto de [t/ínimo Vital a los hogares

después de que de manera ordinaria reciben los subsidios otorgados por el

esquema del fondo de solidaridad y redistribución de ingresos y el faltante del

costo de referencia de tales elementos serán asumidos por el Municipio con

recursos propios, y estos últimos serán el componente de f\¡lÍnimo vital siempre y

cuando sea hasta-6m3(seis metros cúbicos) y sus respectivos cargos fijos 7.11)

Realizar los análisis y ajustes neCesarios con el fin de darle cumplimiento al

Artículo Sexto del Decreto tvlunicipal 718 del23 de Julio de 2020

Que para el ef-ecto, el h/unicipio de Pereira realizará el proceso de contratación
directa, de conformidad con lo señalado en el artículo 20, numeral 4o literal c)

de la ley 1 '150 del 2OAT , y el artículo 2.2.1 .2.1 .4.4 y siguientes del Decreto 1082

de 2015, toda vez que se trata de un Convenio lnteradministrativo, donde las

r obligaciones del mismo tienen relación directa con el objeto de la entidad

ejecutora.

i Qr. sé átab'óraron los estudios y documentos previos respectivos para la

contratación que se propone, los cuales se podrán consultar en la Secretaría de

Planeación del Municipio de Pereira, Carrera 7 No. 18-55 - Palacio Municipal

Pereira Sexto Piso.

8.
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Que en mérito de expuesto

0.Que para la satisfacción de esta necesidad, El pago del val

convenio se sujetará a las apropiaciones que para tal efecto se

en el Presupuesto del Municipio, segÚn certificado de
Disponibilidad Presupuestal No 12 del 05 de Enero de 2421

Subsecretario de asuntos financieros, con cargo al rubro N'
costo N" 1 108, fondo 10'1 , correspondiente a la vigencia 2421

lor del presente
hallen previstas
Certificado de

expedido por el
34A2, centro de

11.Que en el proceso planteado se ha dado sujeción estricta a los principiosde

transparencia, economía y responsabilidad.

lo

,RE§UELVE

stificada la contratación bajo la modalidad directa deARTicULo PRIMERo: Declarar ju
acuerdo con lo expuesto en la parte considerativa del presente

acto administrativo

ARTÍCULO SEGUNDO: Suscribir el respectivo convenio con la EMPRESA DE

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S'A.S
E.SP por ser una empresa prestadora que presta el servicio de

acueducto y alcantarillado en la zona urbana y rural del
[Vunicipio de Pereira.
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POR MEDIO DE LA CUAI. §E JUSTIFICA LA ÜELEBRACIÓN DE UN
CONVENIO POR LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN DIRECTA CON LA
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

ARTíCULO TERCERO: El presente convenio tiene un presupuesto oficial por un valor deM¡L OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES
TRESCIENTO§ NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS
CUARENTA Y SEI§ PESO§ MICTE (1.824.398.646) s e g ú n
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No12 del 0S de
Enero de 2ü21 expedido por el Subsecretario de Asuntos
Financieros, con cargo al rubro N" 3402, centro de costo N"
1 108, fondo 101, correspondiente a la vigencia 2021

ART¡CULO CUARTO: Ordenar la publicación del presente acto administrativo en
la pá gi na www. contratos.qov. co - wvw. colom biacom pra.oov.co

ARTICULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso algqno

ART¡cuLo sEXTo: La presente resolución rige a partir de su expedición

Dada en Pereira;

PUBLíQUE§E Y CÚMPIASE
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YESI FORERO.
Delegado el lde

Revisíón legal:

Director Operativo de Asuntos
Contractuales Revisión Jurídica

Vo. Bo. Carlos Fernando Calle Vélez / Director Operativo del Sistema de Gestión Ambiental,\
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[\4unicipal. \ \'

AtcALOll t { }ffi§a

rlt..a

.!

,I


